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DECRETO 110 DE 2009

(Marzo 16)

"Por el cual se modifica la planta de empleos de la Secretaría Distrital de Ambiente"

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ D.C.

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las previstas en el numeral 4° del artículo 315 de la Constitución Política, en el numeral 6° del artículo 38, del Decreto Ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 257 de 2006, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 101 del Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, transformó el Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente en la Secretaría Distrital de Ambiente como un organismo del sector central con autonomía administrativa y financiera.

Que el Decreto 631 de 2007 suprimió el cargo de Profesional Especializado Código 222, Grado 20.

Que para garantizar la ejecución de los planes y programas y el cumplimiento de las funciones y la misión institucional, se hace indispensable modificar la planta de empleos de la Secretaría Distrital de Ambiente.

Que mediante oficio No. 0250 de Febrero 11 de 2009 el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, expidió concepto favorable para la modificación de planta de empleos de la Secretaría Distrital Ambiente.

Que la Secretaría de Hacienda mediante oficio No. 2009EE14524 de Febrero 13 de 2009 emitió Certificación de viabilidad presupuestal que permite atender la presente modificación.

Que en mérito de lo expuesto;

DECRETA:

Artículo 1°. Creación de empleos. Créanse en la planta de la Secretaría Distrital de Ambiente, los empleos que se relacionan a continuación:

PLANTA GLOBAL

	DENOMINACIÓN
	CÓDIGO
	GRADO
	No. DE EMPLEOS A CREAR

	DIRECTOR TÉCNICO
	009
	07
	2

	SUBDIRECTOR
	068
	04
	10

	TOTAL EMPLEOS CREADOS
	12


Artículo 2°. Supresión de empleos. Suprímanse en la Planta de empleos de la Secretaría Distrital de Ambiente, los empleos relacionados a continuación:

	DENOMINACIÓN
	CÓDIGO
	GRADO
	No. DE EMPLEOS A SUPRIMIR

	DIRECTOR ADMINISTRATIVO
	009
	06
	1

	JEFE DE OFICINA
	006
	05
	1

	JEFE DE OFICINA
	006
	04
	8

	ASESOR
	105
	04
	2

	TOTAL EMPLEOS SUPRIMIDOS
	12


Artículo 3°. Planta de Personal. Las funciones propias de la Secretaría Distrital de Ambiente, serán cumplidas por la planta de empleos que se relacionan a continuación:

PLANTA DESPACHO DEL SECRETARIO

	DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
	CÓDIGO
	GRADO
	No DE EMPLEOS

	SECRETARIO DE DESPACHO
	020
	09
	1

	ASESOR
	105
	06
	1

	TOTAL PLANTA DESPACHO DEL SECRETARIO
	2


PLANTA GLOBAL

	DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
	CÓDIGO
	GRADO
	No DE EMPLEOS

	NIVEL DIRECTIVO

	SUBSECRETARIO DE DESPACHO
	045
	08
	1

	DIRECTOR TÉCNICO
	009
	07
	5

	JEFE DE OFICINA
	006
	05
	1

	JEFE DE OFICINA
	006
	04
	1

	SUBDIRECTOR
	068
	04
	10

	NIVEL ASESOR

	JEFE DE OFICINA ASESORA
	115
	05
	1

	NIVEL PROFESIONAL

	PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	222
	25
	13

	
	222
	24
	7

	
	222
	21
	5

	
	222
	20
	20

	
	222
	19
	6

	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	219
	18
	23

	
	219
	15
	3

	
	219
	14
	2

	
	219
	05
	1

	NIVEL TÉCNICO

	TÉCNICO OPERATIVO
	314
	17
	4

	NIVEL ASISTENCIAL

	SECRETARIO EJECUTIVO
	425
	27
	1

	SECRETARIO EJECUTIVO
	425
	24
	5

	SECRETARIO
	440
	17
	4

	
	440
	09
	1

	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	407
	27
	8

	
	407
	17
	5

	
	407
	09
	1

	AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES
	470
	07
	1

	CONDUCTOR
	480
	15
	1

	
	480
	13
	10

	TOTAL PLANTA GLOBAL
	140

	TOTAL PLANTA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE
	142


Artículo 4°. Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales. El Secretario Distrital de Ambiente, tendrá la facultad de modificar las funciones de los empleos y actualizar el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de los empleos de la Secretaría Distrital de Ambiente, de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones legales sobre la materia.

Artículo 5°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el Registro Distrital y deroga las disposiciones que le sean contrarias y el Decreto 562 de 2006.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D C, a los 16 días del mes de Marzo de 2009

SAMUEL MORENO ROJAS

Alcalde Mayor de Bogotá D.C.

JUAN ANTONIO NIETO ESCALANTE

Secretario Distrital de Ambiente

NATALIA ESCOVAR LOZANO

Directora (e) del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital

